
 

PROPOSICIÓN Nº   

“Proyecto de Ley Estatutaria número 475 de 2021 Senado, 295 de  

2020 Cámara-Acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 

430 de 2020 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 468 de 2020 

Cámara: “Por medio de la cual se modifica la Ley 270 de 1996 - 

Estatutaria de la Administración de Justicia”” 

 
Modifíquese el inciso 1º del artículo 2º, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 2 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 2. ACCESO A LA JUSTICIA. El Estado garantiza el acceso de todas las 

personas a la administración de justicia. Será de su cargo el amparo de pobreza y será 

fortalecido el servicio de defensoría pública. En cada municipio habrá como mínimo un 

defensor público. (una oficina de la Defensoría del Pueblo compuesta por al menos un 

Defensor Municipal y un Defensor Público, conforme a la reglamentación que para tal 

efecto expida el Defensor del Pueblo.) 

 

 

 
 

José Aulo Polo Narváez 

Senador de la República 

Partido Alianza Verde 


